
  A Y U N T A M I E N T O
          Alcolea del Río
                 Sevilla

D.  JOSÉ  RAIMUNDO  LÓPEZ  GONZÁLEZ,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de
Alcolea del Río,

HACE SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 29
de Mayo de 2025, acordó la aprobación inicialmente del Plan de Gestión de Colonias Felinas en
Alcolea del Río.

El  expediente  se somete a  información pública por el  plazo de veinte días hábiles,  a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Asimismo, estará a disposición de los interesados, en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Alcolea del Río a fecha y firma
electrónica.

EL ALCALDE
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